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fYlUNICIPATIDAD DE NUEV() CHI]Y|BOTE

Nuevo ch¡mbote, OQ de lutio del 2014.

VISTO:

El expediente admin¡strat¡vo No.023 -20L4-M DNCH/ODR. Segu¡do por los solicitantes IUAN

CARLOS ARMIJo ARTEAGA, ¡dent¡f¡cado con DNl. No. 41365158 y ROSA BEATRIZ VILLARREAL

ESQUEN ident¡ficada con DNl. No. 43136223, quienes solicitan separación convencional y

ulterior, dentro del procedimiento no contencioso regulado por laley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gob¡erno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas jurídicas de derecho público con autonomía econÓmica y administrativa en los

asuntos de su competenc¡a, asimismo representan al vec¡ndario; promueven la adecuada

prestac¡ón de los serv¡c¡os públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el

desarrollo integraly armón¡co de las circunscripciones de su iurisdicción territor¡al.

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artÍculo ll del Título prel¡m¡nar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de M unic¡pa l¡dades, el Alcalde resuelve los asuntos admin¡strat¡vos a su

cargo med¡a nte Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de lunio del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. 009,2008-JU5, Ley y Reglamento que regulan el Proced¡m¡ento No contenc¡oso

de Separac¡ón convencional y Divorc¡o Ulterior.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de justic¡a del M¡nisterio de iustic¡a, mediante Resoluc¡Ón

Directoral No 0188-2008J US/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó Ia d¡rectiva No 001

2008-JUS/DNJ ,,D¡rect¡va para la acreditac¡ón de las municipalidades que solic¡ten la

autor¡zación para llevar a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y

Divorcio Ulterior".

Que, la Dirección Nacional de Just¡c¡a del M¡nister¡o de Just¡c¡a, mediante Resoluciones

D¡rectorales No 196 y 203-2008,1US/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobÓ las

modificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite llly de los l¡terales b) y c) del item 2.1 del

Acáp¡te de la Direct¡va No 001-2008 JUS/DNJ "Directiva para la Acred¡tación de las

Municipal¡dades que sol¡citen autor¡zación para llevar a cabo el Proced¡m¡ento No Contencioso

de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or.

Que, en v¡rtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en Ios considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo chimbote solic¡ta a la D¡recc¡Ón

Nacional de Justic¡a del M¡nisterio de iusticia, la acreditación y autorización para llevar a cabo

el Proced¡miento No contencioso de separación convencional y Divorcio ulter¡or, hab¡endo

'.cumpl¡do con los requisitos exigados por Ley
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Que, mediante Resolución D¡rectoral No. 215-2008-J US/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la D¡recc¡ón Nacional de lusticia del M¡n¡sterio de Justicia, se resuelven acreditar
y autor¡zar a la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Procedimiento

No Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior; siendo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179 2013 JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en v¡rtud de la Resoluc¡ón de Alcaldía No.157- 2014-MDNCH/ALC, de fecha 28 de Marzo

del 2014, se resolv¡ó declarar fundada la Separación Convenc¡onal de los cónyuges sol¡c¡tantes,

quedando subs¡stente la disolución del vínculo matrimonial.

Que, con fecha 02 de Julio del 2014, ROSA BEATRIZ VILLARREAL SIESQUEN ¡dent¡f¡cada con

DNl. No. 43L36223, sol¡cita que se declare fundada su sol¡citud de Disolución del vínculo

Matrimon¡al que mantiene con, JUAN CARLOS ARMUO ARTEAGA, por haber transcurÍido más

de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía citada en el anterior cons¡derando, solic¡tud

que se encuentra conforme a lo ¡nformado por el abogado responsable del procedim¡ento no

contencioso, mediante informe No.144 2014-MDNCH/ALC -ODR.

Que, al haberse verificado el cumpl¡miento del t¡empo legal establecido en el artículo 7, de la

ley No 29227 y los art¡culos 4,13, y 14 del D.S. No. 009'2008 JU5, Reglamento que Regulan el

Proced¡miento No Contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, y estando al

presente estado el proced¡m iento.

ST RESUELVE:

ARTICULO PRIMtRO.- Declarar Fundada la sol¡citud de Disolución del Vínculo Matrimon¡al del

sol¡citante, JUAN CARLOS ARMUO ARTEAGA, ident¡f¡cado con DNl. No. 41365158 y ROSA

BEATRIZ VILLARREAL SIESQUEN, ¡dent¡f¡cada con DNl. No. 43136223.

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese a los sol¡c¡tantes, a través de la Oficina de D¡vorc¡o Ráp¡do

de la Sub Gerencia de Reg¡stro C¡v¡1, dentro del plazo establecido en la ley 27444, Ley que

regula el procedim¡ento administrat¡vo general, concordante con la Ley 29227, Ley que regula

el proced¡m¡ento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en

Municipalidades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARIÍCULo TERCERO.- D¡sponer la anotac¡ón e inscripción de la presente resolución, en la

Oficina de reg¡stros civiles de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Ch¡mbote, Provincia del

Santa, departamento de Ancash, e inscripción en los registros públicos, prev¡o cumplim¡ento de

los requ¡s¡tos y proced¡m¡entos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archivese
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